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Este auto se notifica por estado 

#14 de 22 de abril de 2022 Fijado 

a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 30 de marzo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez informando que el pasado 09 de marzo de 2022, feneció el traslado al demandado 
notificado virtualmente, para contestar esta demanda, tiempo dentro del cual allegó escrito solicitando el beneficio de 
amparo de pobreza y pronunciándose respecto a las pretensiones de la demanda. 
La secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo G. Real No. 00278 de 2021  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.   
Demandado:  ROMMEL GUSTAVO BURKHARDT PALACIO 
Fecha Auto:  21 de abril de 2022.   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCOROPORA a la encuadernación el memorial allegado por el demandado, 

en tiempo (9-marzo-2022), pronunciándose sobre las pretensiones de la 

demanda e incoando el beneficio de Amparo de Pobreza, consagrado en el 

artículo 151 del CGP y siguientes, documental que se tiene en cuenta, se pone 

en conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la misma, el 

Juzgado previo a resolver sobre la concesión o no del amparo deprecado, 

exhorta al demandado, para que dentro del término de 5 días, contados desde 

la notificación por estado de este asunto, cumpla los requisitos del artículo en 

comento (151 - 152 CGP) para dicha solicitud, so pena de que su amparo sea 

despachado desfavorablemente y se tenga por NO contestada la 

demanda, por carecer del derecho de postulación, dada la cuantía de esta 

ejecución (menor). Secretaría controle el término aquí conferido y fenecido el 

mismo vuelva el expediente al despacho para proveer lo que conforme a 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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